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CUT: 15372-2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0118-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.CHICAMA

Paiján, 14 de marzo de 2025

ACREDITACIÓN DE DISPONIBILIDAD HÍDRICA SUPERFICIAL 
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

VISTO:
El expediente administrativo con CUT 15372-2025, tramitado por MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUZMANGO, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el 
proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN 
LAS LOCALIDADES DE LA PAMPA DE GUZMANGO, LA SUCCHA, YERBA SANTA BAJO 
DEL DISTRITO DE GUZMANGO, PROVINCIA DE CONTUMAZA, DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA.
CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº 023-2025 ANA-AAA.HCH-ALA.CHICAMA y 
de lo establecido en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del 
expediente que queda registrado con CUT 15372-2025
RESUELVE:
Artículo 1º.- Acreditar la disponibilidad hídrica Superficial anual hasta: 50773.920 
(m³/año) para el desarrollo del proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION 
DE AGUA PARA RIEGO EN LAS LOCALIDADES DE LA PAMPA DE GUZMANGO, LA 
SUCCHA, YERBA SANTA BAJO DEL DISTRITO DE GUZMANGO, PROVINCIA DE 
CONTUMAZA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, por un periodo de dos (02) años, 
conforme al detalle siguiente:

Fuente de Agua Quebrada LA LUCMA

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:17 / Este: 731002.0000 / Norte: 
9184708.0000 Altitud: 2486.0000 (msnm)

Localización de la Captación (margen) Izquierda,
Acreditación de disponibilidad hídrica para el Proyecto (m³)

Ene :3767.740 Feb :1576.580 Mar :3767.740 Abr :3767.740 May :2164.580 Jun :2164.580 Jul :2164.580

Ago :2164.580 Set :2164.580 Oct :3767.740 Nov :3767.740 Dic :3767.740 Total :35005.920
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Fuente de Agua Quebrada LA PEÑA

Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM)

ZONA:17 / Este: 731023.0000 / Norte: 
9184560.0000 Altitud: 2397.0000 (msnm)

Localización de la Captación (margen) Izquierda,
Acreditación de disponibilidad hídrica para el Proyecto (m³)

Ene :1444.000 Feb :1444.000 Mar :1444.000 Abr :1132.000 May :1132.000 Jun :1132.000 Jul :1132.000

Ago :1444.000 Set :1132.000 Oct :1444.000 Nov :1444.000 Dic :1444.000 Total :15768.000

Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al detalle 
siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUZAMANGO
Tipo de Uso Agrícola

Nombre del Proyecto

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA 
PARA RIEGO EN LAS LOCALIDADES DE LA PAMPA DE 
GUZMANGO, LA SUCCHA, YERBA SANTA BAJO DEL DISTRITO 
DE GUZMANGO, PROVINCIA DE CONTUMAZA, 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

Tipo de Proyecto Mejoramiento de servicio de saneamiento o de suministro de 
agua con fines agrarios

Ubicación Política del Proyecto Dpto: Cajamarca, Prov: Contumaza, Dist: 
Guzmango CASERÍOS LA PAMPA, LA SUCCHA 
Y YERBA SANTA BAJOUbicación Administrativa AAA: Huarmey Chicama, ALA: CHICAMA

Artículo 3º.- Notificar la presente resolución al administrado.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JOSE EDUARDO SIFUENTES GALLARDO
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHICAMA
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